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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 2019090 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocop 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE ENERO DEL 2019, (14:10). 
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nidos: en” cea 

, oa funciones de GERENTE GENER Apio 

  

     
    
    

  
  

    

   
Se: inscribió en “al Registro Mercantil del danos Suáyacil el. 1 7. 

“> de julio. 0.1997. "SEGURIDAD Y -RECUPERACIONES. “SEGÚUIRESA”. COMPANIA: LIMITADA celebró su - 
escritura de transformación de-sociedad'anónima. auna de responsabilidad. liguitada eñla Notarla- Trigésima”. 

= del cantón: a de diciembre del. 2003, y se inscriblo; en el. Segistro Mercantil el. 28 de mayo: del” 

- cantón Guayaqui el 25 de junio de 1997 ve 
   

    

     

    

“ARE TRIGESIMA DEL. CANTÓN. GUAYAQUIL Z 

nincmigao son lo-qué dispone én-Numeral 5 delAn: 18 de la. o 

do pame Doy Fe“que-la copia precedente que corista de so 

/ fos es fiel copia al aigina que sé me exhibe. a 7 

  

  

  

AB: Franbisto Jos Gall Car , L 
dl 6 E: :0909638405 E 

         
  

  

     

  = NOTARIA TRIGESIMA CANTON GUAVAQUNS 
*- "BOLIVIA: “S.A. Florida    

    

   

  

    
   - Petro Carbo 142 y Junín... 

         

       

        
    

O > za a o 
* Ave Pei E4-69 y Ave: Añazoas 1 + nia Nueva y Y La Paz: Calle-Jorge Sáez Ta 8006- N. Hubert Ave, 2) 

PEX 2560281 FAX extensión 105 Edificio Cofiec, * , «Chile, 1125, entré calles, Guatemala” More (813) 2605798 A 
o 7 df. 094376897. , a 81) ue   mo. «Apartado. Postal 09:09:6165 . ”. Subsuelo 1 o : 

- Telf 2522616, 52556099 2 s5004s pati le, a Tec s012 22das: Tasas 
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38 : TA a L7 INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / OCUPACIÓN on” ! 
«REPUBLI A DEL ECUADOR ¿E ! SUPERIOR ABOGADO * E333912222 

« DIRECCIÓN ¡GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
DENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN Ay : o GUILLEN JOSE 

090963840-5 1 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
¿CAMPUZANO JULIA”; S a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 
: GUAYAQUIL s 
"2012-03-02 o B 
10 BI FECHA DE EXPIRACIÓN AS 

2022-03-02 * 

: Y E 
5 a > 

CGÉE —. =pulala 
: DILCTOR GENERAL HP, EL CEOILADO 

bh: 

pa) CERTIFICADO DE VOTACIÓN y . EN zo. REFERENDUM 
4 OE FEBRERO 2018 EY Y CONSULTA mo EN cn E a 

4 05 105 - 156 0909638405 
NUMERO CÉDULA 

GUILLEN CAMPUZANO FRANCISCO JOE or APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 1 

FEBRES CORDERO 
PARROQ 

VEPADO 

P == F — 

| sj FUNCIÓN JUDICIAL DEL EU o 
: CONSEJO. DE LA. JUDICATURA? - 

FORO DE ABOGÁDO, Si : 
! E Ae 
o , : - Este, documento es Úñico, exclusivo is Udo 

OS ” : o «PERSONAL e INTRANSE La al e 
_Matrícula.No: ho - El Consejo" de la Judicatura. ES LS Es. ¿ 

: “Cédula No; > : Públicas. y Privadas, réconocer. Milan O Edeicial 
; de Ao We 
: los “derechos que lé confi teren elacuerdo! Conta. > 

. Constitución; ¡Y las. LeveS e lal epublica, 7 A 
t . ,. TT j NAT o , z 

, s HL ió le . : 

EIA > EE A 

--Dr. Gust Gustas] ¡Donoso o Mel | 
- es ] 

A AR 
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Pe OS TT > => = + ¡xo A 

: Colegio de Abogados del Guayas// LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS 
: N República del Ecuador 

Firma del Profesional 

FRANCISCO JOE GUILLEN CAMPUZANO a 
[ Matrícula Prof, No. 12.152 ! —z 2 sl ) 

! Tio ABOGADO o 
: Nacionalidad Ecuatoriana 
! Cédula No, 090963840-5 á s Art. 3 "La afitiacion a un Colegio de Abogados confiere a sus miembros 

ingreso 06/May/05 Emisión 12/09/11 4 , los beneficios espectales que se restablecen en ésta Ley y en los 
Estatutos de la F 4 de Abog y del pecti 
Colegto, sin perjuicio de las garantias de que gozan todos los 

Abogados en virtud de otras Leyes. 

En consecuencia las autoridades y ciudadanía guardarán al Abogado 

los fueros y facultades que le corresp portal 

  

  

: ZE z 

Dr. med Hilénso L ¿Yunes Ab: LS PEdr Granja, 
y PRESIDENTE SECRETARIO 
  

  

 


